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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 56

(De martes 2 de octubre de 2012)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS DEL DECRETO LEY 1 DE 1999, SOBRE EL MERCADO DE VALORES DE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 61

(De viernes 5 de octubre de 2012)

QUE REFORMA LA LEY 35 DE 1996, POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES SOBRE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 62

(De viernes 5 de octubre de 2012)

QUE ADOPTA DISPOSICIONES PARA PERMITIR LA IMPLEMENTACIÓN DE ALGUNOS COMPROMISOS
ADQUIRIDOS EN EL TRATADO DE PROMOCIÓN COMERCIAL, SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA DE
PANAMÁ Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 63

(De viernes 5 de octubre de 2012)

QUE REFORMA ARTÍCULOS A LA LEY 23 DE 1997, SOBRE NORMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS
OBTENCIONES VEGETALES.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Contrato Nº 48

(De lunes 17 de septiembre de 2012)

CONTRATO DE OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE UNA ZONA LIBRE DE COMBUSTIBLE, SUSCRITO
ENTRE EL ESTADO Y LA EMPRESA MELONES OIL TERMINAL INC.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Decreto Ejecutivo Nº 1185

(De jueves 4 de octubre de 2012)

QUE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO DE AHORRO DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Resolución Nº 201-11595

(De martes 2 de octubre de 2012)

MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA A LAS EMBAJADAS Y DEMÁS ENTES DIPLOMÁTICOS DEBIDAMENTE
ACREDITADOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LA NO UTILIZACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE
CONTRIBUYENTE (RUC), QUE SE EXIGE EN LAS FACTURAS EMITIDAS A TRAVÉS DE EQUIPOS FISCALES.
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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Adenda Nº 1

(De viernes 3 de agosto de 2012)

AL CONTRATO NO. 23 DE 11 DE DICIEMBRE DE 1995, SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Y LA EMPRESA
CONSTRUCTORA Y EQUIPO PESADO RIVERA, S.A.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la escritura pública No. 6,139 de 11 de septiembre de 2012, de la Notaría
Undécima del Circuito de Panamá, inscrita a la Ficha No. 316881, Sigla No. S.A. Documento No. 2248150 del
Departamento de Personas en el Sistema Tecnológico de Información del Registro Público de Panamá desde el día 19 de
septiembre de 2012, ha sido disuelta la sociedad: SAMOA SERVICES, S.A. L. 201-386043. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la escritura pública No. 6,137 de 11 de septiembre de 2012, de la Notaría
Undécima del Circuito de Panamá, inscrita a la Ficha No. 549744, Sigla No. S.A. Documento No. 2248155 del
Departamento de Personas en el Sistema Tecnológico de Información del Registro Público de Panamá desde el día 19 de
septiembre de 2012, ha sido disuelta la sociedad: SUHRAB WISE INVESTORS CORP. L. 201-386042. Única 
publicación.

______

EDICTO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de Comercio, hago de conocimiento al público
que yo, ORLANDO ALBERTO ÁBREGO SÁNCHEZ, con cédula No. 9-705-2455, en mi calidad de propietario del
establecimiento comercial denominado SAM S SPORT BAR AND GRILL , ubicado en el antiguo Éxodo, frente a la
entrada de la Florecita, Vía Interamericana, corregimiento de Santiago, distrito de Santiago, provincia de Veraguas; hago
de conocimiento al público que traspaso los derechos del referido establecimiento comercial a favor de ÁLVARO
ENRIQUE SÁNCHEZ ESTRADA , cedulado 9-213-942. Santiago, 24 de septiembre de 2012. L. 208-9360080. Primera 
publicación.

______

AVISO AL PÚBLICO. Yo, GELABERT CALLES CRUZ , varón panameño, mayor de edad, residente en la comunidad
de Trinchera, corregimiento Guarumal, distrito de Soná, con cédula de identidad personal 9-113-293, por este medio
declaro que he traspasado el local comercial con el registro comercial número 9-113-293-2009-192753 de fecha junio de
2003, denominado CANTINA BANNY, ubicado en calle principal, Trinchera de Soná, provincia de Veraguas, a 
GELAVERT CALLES GONZÁLEZ , varón panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 9-733-316,
residente en la comunidad de Trinchera de Soná. De acuerdo a lo que establece el Artículo 777 del Código de Comercio
de la República de Panamá. Para mayor constancia firmamos ambas partes, hoy, 25 de septiembre de 2012. Gelavert
Calles González. 9-733-316. GELABERT CALLES CRUZ. 9-113-293. L. 208-9360402. Primera publicación.

______
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L. 201-386206

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 47-12. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que el señor EUDINO VILLARREAL SAENZ , con cédula 2-73-594, ALBERT
VILLARREAL SAENZ , con cédula 2-58-706, LEONEL VILLARREAL SAENZ, con cédula 2-81-764, MIRNA
VILLARREAL SAENZ , con cédula 2-69-225, FRANCIS VILLARREAL SAENZ, con cédula 2-78-78 y NURIA
VILLARREAL SAENZ , con cédula 2-57-579, han solicitado en este despacho, la adjudicación de un lote de terreno
ubicado en Calle Central, El Cristo, corregimiento de El Cristo, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Finca municipal
2941, Tomo 345, Folio 224, ocupada por Albert Villarreal. Sur: Finca municipal 2941, Tomo 345, Folio 224, ocupada por

61No 27136 Gaceta Oficial Digital, viernes 05 de octubre de 2012

No 27136 Gaceta Oficial Digital, viernes 05 de octubre de 2012 111



Antonio Achurra. Este: Calle Central. Oeste: Finca municipal 2941, Tomo 345, Folio 224, ocupada por Antonio Achurra.
Descripción del lote: Del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 76º 52 W, limita con Finca
municipal 2941, Tomo 345, Folio 224, ocupada por Albert Villarreal y mide 32.62 mts., del punto dos (2) al punto tres (3)
con rumbo S 10º 36 E, limita con Finca municipal 2941, Tomo 345, Folio 224, ocupada por Antonio Achurra y mide 6.91
mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo S 85º 03 E, limita con Finca municipal 2941, Tomo 345, Folio 224,
ocupada por Antonio Achurra y mide 22.27 mts. Del punto cuatro (4) al punto cinco (5) con rumbo N 78º 01 E, limita con
Finca municipal 2941, Tomo 345, Folio 224, ocupada por Antonio Achurra y mide 13.23 mts., del punto cinco (5) al
punto uno (1) o punto de partida con rumbo N 19º 05 W, limita con Calle Central y mide 14.16 mts. El área total del
terreno solicitado es de 392.30 mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en
esta Alcaldía y en la corregiduría de El Cristo, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor
derecho, hagan valer los derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en
un diario de circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el
término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los
veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil doce. OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal.
LICDA. YATCENIA D. DE TEJERA. Secretaria General de la Alcaldía. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 28 de
agosto de 2012. (Fdo.) Licda. Yatcenia D. de Tejera. Secretaria General de la Alcaldía. L. 201-386000.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 53-12. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que la señora CELMIRA EMPERATRIZ ORTEGA DE LEON , con cédula 2-68-663, ha
solicitado en este despacho, la adjudicación de un lote de terreno ubicado en Jagüito, corregimiento de El Roble, a
segregarse de la finca municipal 12356, Rollo 163, Doc. 1, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Resto de la Finca
municipal 12356, Rollo 163, Doc. 1, ocupada por Faustina Ortega, servidumbre y área verde. Sur: Resto de la Finca
municipal 12356, Rollo 163, Doc. 1, ocupada por Boris Aníbal Aranda. Este: Resto de la Finca municipal 12356, Rollo
163, Doc. 1, ocupada por Trinidad De León. Oeste: Resto de la Finca municipal 12356, Rollo 163, Doc. 1, ocupada por
Candelaria García de Del León y Orieta Marcela De León García y Jaime De León. Descripción del lote: Del punto uno
(1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 22º 40 22 W, limita con servidumbre y mide 20.75 mts., del punto
dos (2) al punto tres (3) con rumbo S 75º 54 23 E, limita servidumbre y área verde y mide 17.00 mts. Del punto tres (3) al
punto cuatro (4) con rumbo S 15º 27 50 W, limita con Resto de la Finca municipal 12356, Rollo 163, Doc. 1, propiedad
del Municipio de Aguadulce ocupada por Trinidad De León y mide 28.62 mts. Del punto cuatro (4) al punto cinco (5) con
rumbo N 79º 30 10 W, limita con Resto de la Finca 12356, Rollo 163, Doc. 1, propiedad del Municipio de Aguadulce
ocupada por Boris Aníbal Ortega Aranda y mide 36.50 mts. del punto cinco (5) al punto seis (6) con rumbo N 79º 53 50
W, limita con Resto de la Finca 12356, Rollo 163, Doc. 1, propiedad del Municipio de Aguadulce ocupada por Boris
Aníbal Ortega Aranda y mide 16.48 mts. Del punto seis (6) al punto siete (7) con rumbo N 16º 43 46 E, limita con Resto
de la Finca 12356, Rollo 163, Doc. 1, ocupada por Jaime De León y mide 40.00 mts. del punto siete (7) al punto ocho (8)
con rumbo N 11º 36 54 E, limita con Resto de la Finca 12356, Rollo 163, Doc. 1, propiedad del Municipio de Aguadulce
ocupada por Candelaria García de De León y Orieta Marcela De León García y mide 16.30 mts. del punto ocho (8) al
punto uno (1) o punto de partida con rumbo S 70º 26 46 E, limita con Finca 12356, Rollo 163, Doc. 1, propiedad del
Municipio de Aguadulce ocupada por Faustina de Ortega y mide 38.70 mts. El área total del terreno solicitado es de
2407.25 mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la
corregiduría de El Roble, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer
los derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario de
circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince
(15) días hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los veinte (20) días del mes
de septiembre del año dos mil doce (2012). OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. LICDA.
YATCENIA D. DE TEJERA. Secretaria General de la Alcaldía. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 20 de septiembre
de 2012. (Fdo.) Licda. Yatcenia D. de Tejera. Secretaria General. L. 201-385824.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 55-11. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que la señora LEYDA DAMARIS CASTROVERDE DE CEDEÑO , con cédula 2-89-1595, ha
solicitado en este despacho, la adjudicación de un (1) lote de terreno ubicado en Calle La Ciénega, corregimiento de Pocrí
y cuyos linderos son los siguientes: Norte: Calle pública. Sur: Finca municipal 2985, Tomo 345, Folio 408, ocupada por
Epimenio Bermúdez. Este: Finca municipal 2985, Tomo 345, Folio 408, ocupada por Cecilia Filos, Capitolonio Filos y
Bernardo Cornejo. Oeste: Finca municipal 2985, Tomo 345, Folio 408, ocupada por Doralys Castroverde de Atencio. El
lote de terreno se describe de la siguiente forma: Del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 84º
09 13 W, limita con calle pública y mide 9.22 mts., del punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo S 75º 24 28 W, limita
con Calle pública y mide 17.24 mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo S 15º 53 34 E, limita con Finca
municipal 2985, Tomo 345, Folio 408, ocupada por Doralys Castroverde de Atencio y mide 39.61 mts. Del punto cuatro
(4) al punto cinco (5) con rumbo N 67º 00 09 E, limita con Finca municipal 2985, Tomo 345, Folio 408, ocupada por
Epimenio Bermúdez y mide 17.78 mts., del punto cinco (5) al punto seis (6) con rumbo N 2º 42 47 E, limita con Finca
municipal 2985, Tomo 345, Folio 408, ocupada por Cecilia Filos y mide 9.03 mts., del punto seis (6) al punto siete (7) con
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rumbo N 4º 30 31 W, limita con Capitolonio Filos y mide 16.68 mts., del punto siete (7) al punto uno (1) o punto de
partida con rumbo N 2º 29 44 W, limita con Bernardo Cornejo y mide 10.79 mts. El área total del terreno solicitado es de
846.84 mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía, en la
corregiduría de Pocrí, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los
derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario de circulación
nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince (15) días
hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los treinta (30) días del mes de
septiembre del año dos mil once (2011). OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. LICDA. YATCENIA
D. DE TEJERA. Secretaria. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 30 de septiembre de 2011. (Fdo.) Yatcenia D. de
Tejera. Secretaria General. L. 201-385761.

______

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 851-12, Arraiján, 29 de agosto de 2012. El
suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que el señor (a) SIMÓN BENÍTEZ RIVERA , con
cédula de identidad personal No. 8-516-2165 y con domicilio en Nuevo Emperador, Calle Principal, ha solicitado a este
despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la Finca 3843, inscrita
al Tomo 81, Folio 276 de propiedad de este Municipio, ubicado en el corregimiento de Nuevo Emperador, con un área de
849.11 Mts., dentro de los siguientes linderos y medidas según plano No. 80103-125085. Norte: Resto libre de la finca
3843 y mide: 22.164 Mts. Sur: Resto libre de la finca 3843 y mide: 18.709 Mts. Este: Resto libre de la finca 3843, vereda
s/n y mide: 32.968 Mts. Oeste: Drenaje pluvial y mide: 39.465 Mts. Para que dentro del término de cinco (5) días hábiles
siguientes a la última publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar, en atención a lo que dispone el Artículo
Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por tres (3) días
consecutivos en un periódico de circulación nacional y diez (10) días en la corregiduría del área y por diez (10) días en la
Secretaría General de este despacho municipal, copias del mismo se entregarán al interesado para tal efecto. Para que
sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible de la alcaldía, hoy veintinueve (29)
de agosto de dos mil doce (2012), siendo las diez de la mañana y por el término de diez (10) días hábiles. FÍJESE Y
PUBLÍQUESE. (fdo) YERIDETT MORENO MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján. L. 201-386140.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-89-12. El Suscrito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras, en la provincia de Colón al público. HACE
SABER: Que el señor (a) MAYRA ESTHER LEZCANO DE RODRIGUEZ , con cédula de identidad personal No.
4-152-825, vecina del corregimiento de Arraiján, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 3-92-07 de 7 de marzo de 2007 y según
plano aprobado No. 303-01-5637 del 19 de junio de 2009, la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno
nacional, con una superficie de 9 Has. + 4669.11 Mts.2, el terreno está ubicado en la localidad de Aguacate, corregimiento
de Miguel de la Borda, distrito de Donoso, provincia de Colón comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:
Entrada de 10.00 metros de ancho, Mayra Esther Lezcano de Rodríguez. Sur: Sixto López. Este: Ángel Muñoz. Oeste:
Sixto López, quebrada El Mangle. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la
Alcaldía de Donoso o en la corregiduría de Miguel de la Borda, copia del mismo se entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 25 días del
mes de septiembre de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS LIM. Director Provincial de la ANATI-Colón. (fdo.) DANELYS R.
DE RAMÍREZ. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-386216.

______

EDICTO No. 127 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) JOSE RICAURTE RODRIGUEZ y JOSE ALBERTO
RODRIGUEZ DE SEDAS, panameños, mayores de edad, casados, residente en la ciudad de Panamá, Barriada Don
Bosco, Calle del Carmen, casa No. 3311, teléfono No. 253-7883, portadores de la cédula de identidad personal No.
8-213-2058 y 8-114-734, en su propio nombre en representación de sus propias personas, ha solicitado a este Despacho
que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado
en el lugar denominado Calle del Carmen, de la Barriada Buena Vista, Corregimiento Barrio Colón, donde hay casa
distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
ocupado por: Angélica Castillo con: 14.49 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por: Celia De León con:
27.793 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por: Rodolfo Castillo con: 24.40 Mts. Oeste: Calle del
Carmen con: 36.40 Mts. Área total del terreno quinientos noventa y cinco metros cuadrados con ochenta y seis decímetros
cuadrados (595.86 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de
1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que
dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del
presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
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Oficial. La Chorrera, 9 de julio de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de
Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, nueve (9) de julio de dos mil doce.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro. L. 201-385522.

______

EDICTO No. 133 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) LUCIANO SANTOS ACOSTA , varón, panameño, mayor de edad,
con residencia en La Industrial, Barrio Colón, Calle San Francisco, casa 35, teléfono No. 6719-7743, portador de la
cédula de identidad personal No. 4PI-17-408, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a
este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal
Urbano, localizado en el lugar denominado Calle San Francisco de Paula, de la Barriada La Industrial La Pedregosa,
Corregimiento Barrio Colón, donde hay casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes:
Norte: Finca 63254, Tomo 1514, Folio 9 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 21.034 Mts. Sur: Finca 63254,
Tomo 1514, Folio 9 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 21.350 Mts. Este: Calle San Francisco de Paula con:
18.160 Mts. Oeste: Finca 63254, Tomo 1514, Folio 9 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 15.044 Mts. Área total
del terreno trescientos cincuenta metros cuadrados con cinco mil seiscientos cincuenta decímetros cuadrados (350.5650
Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el
presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho
plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al
interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera,
25 de septiembre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro.
SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veinticinco (25) de septiembre de dos mil doce.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-386203.

______

EDICTO No. 162 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) ADELINO ORTEGA MORENO , varón, panameño, mayor de
edad, unido, de profesión constructor, con dirección en El Coco, sector Rojas, teléfono No. 244-3039, con cédula de
identidad personal No. 8-523-730, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle Viodelda, de la Barriada Rojas No. 2, Corregimiento El Coco, donde hay una
casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Sur: Calle Viodelda con: 20.00 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104,
Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad
del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Área total del terreno seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con
base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en
un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término
pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 17 de agosto de dos
mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, diesiciete (17) de agosto de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Jefa de la Sección de Catastro Mpal. L. 201-386048.

______

EDICTO No. 202 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) TISBE MONSERRAT BATISTA DE LOPEZ y DONATA
FLORES RODRIGUEZ DE WALKER , panameños, mayores de edad, casados, residentes en Barriada Don Isaac, Calle
Itzolina, casa No. 1436, celular No. 64-625027, portadores de la cédula de identidad personal No. 8-715-1601 y
8-524-1153, en su propio nombre en representación de ____, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de
plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle
Verónica, de la Barriada Las Palmitas, Corregimiento Barrio Balboa, donde se llevará a cabo una construcción distingue
con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle Verónica con: 19.00 Mts. Sur: Finca 6028,
Tomo 194, Folio 104, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 19.00 Mts. Este: Finca 6028, Tomo 194, Folio 104,
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 25.00 Mts. Oeste: Calle Esmeralda con: 25.00 Mts. Área total del terreno
cuatrocientos setenta y un metros cuadrados con cuarenta y seis decímetros (471.46 Mts.2). Con base a lo que dispone el
Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote
de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que
se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola
vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 14 de agosto de dos mil doce. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
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original. La Chorrera, catorce de agosto de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Mpal. L. 201-385377.

______

EDICTO No. 209 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) STEPHEN ZIMMERMAN , varón, estadounidense, mayor de
edad, casado, portador del pasaporte No. 710878476 y ELIZABETH ILEANA CARRETERO DE ZIMMERMAN ,
mujer, panameña, mayor de edad, casada, con cédula de identidad personal No. 8-193-454, ambos residentes en Panamá,
Calle Taboguilla, casa No. 968-B, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle de Tosca, de la
Barriada Cerro Cama, Corregimiento Amador, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y
cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 181063, Código 8603, Documento No. 1058854, Prop. de
Stephen Zimmermman y otra y terrenos nacionales propiedad del MIDA ocupado por: Ricardo Franco con: 161.996 Mts.
Sur: Resto libre de la finca 85949, Rollo 1004, Documento No. 1, propiedad del Municipio de La Chorrera y ocupado por:
Eneida González y Verónica González y calle de tosca con: 134.8345 Mts. Este: Resto libre de la finca 85949, Rollo
1004, Documento No. 1, propiedad de La Chorrera y ocupado por: Eneida González y Verónica González con: 70.836
Mts. Oeste: Terrenos nacionales propiedad del M.I.D.A ocupado por: Ricardo Franco con: 90.76 Mts. Área total del
terreno cuatro mil novecientos noventa metros cuadrados (4,990.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del
Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno
solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se
encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez
en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 18 de septiembre de dos mil doce. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA D. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, dieciocho (18) de septiembre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la
Sección de Catastro Municipal. L. 201-386133.

______

EDICTO No. 441 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) RICARDO ANTONIO RAMIREZ BATISTA , varón, panameño,
mayor de edad, soltero, con residencia en Barriada Santos Jorge, casa No. 3406, teléfono No. 244-7160, portador de la
cédula de identidad personal No. 8-372-580, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a
este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal
Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Magallón, de la Barriada Potrero Grande, Corregimiento El Coco, donde
se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte:
Calle Magallón con: 32.41 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con:
99.28 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 193.00 Mts. Oeste: Calle
Las Tecas con: 140.00 Mts. Área total del terreno nueve mil quinientos cincuenta y siete metros cuadrados con noventa y
tres decímetros cuadrados (9,557.93 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A
del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez
(10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 27 de marzo de dos mil diez. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe
de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintisiete (27) de
marzo de dos mil diez. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-386142.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN DE ÁREA METROPOLITANA.
EDICTO No. AM-080-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras,
en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que los señores YARIBEL KARINA BUSTAMANTE
REYES, VIVIAN ANGIE ESTHER BUSTAMANTE REYES y ENRIQUE BUSTAMANTE REYES , vecinos de La
Polvareda, corregimiento Cabecera, del distrito de Arraiján, provincia de Panamá, portadores de la cédula de identidad
personal No. 8-839-856, 8-826-1145, 8-783-1485, ha solicitado a la Autoridad Nacional de la Administración de Tierra,
mediante solicitud No. 8-169 de 28 de junio de 1985, según plano aprobado No. 801-01-22733 de 4 de febrero de 2011, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
1193.23 m2 que forman parte de la Finca No. 10844, inscrita al Tomo 330, Folio 320, parcela No. 78, propiedad la
Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de La Polvareda, corregimiento
Cabecera, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Cáceres
con una servidumbre de protección de 10.00 Mts. de ancho, Lastenia Sánchez de Choy. Sur: Servidumbre de 3.00 Mts. de
ancho, María Teresa Cortez. Este: Lastenia Sánchez de Choy. Oeste: Beatriz Jurado Santamaría. Para los efectos legales
se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraiján, o en la corregiduría de
Cabecera, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
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correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 20 días del mes de septiembre de 2012. (fdo.) SR. JORGE F.
RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-386229.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 246-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) FUNDACION
BARSALLO DECEREGA REP. LEGAL BARNARDINA EMILIA DECEREGA DE BARSALLO , vecino (a) de
Altos del María, corregimiento Sorá del distrito de Chame, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad
personal No. 7-50-955, han solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No.
8-5-630-2008 del 21 deoctubre de 2008, según plano aprobado No. 804-11-22925, la adjudicación del título oneroso de
una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Has. + 5,175.73 M2 propiedad del
Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Manglarito, corregimiento Sorá, distrito
de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Globo A . Norte: Terreno nacional
ocupado por Antolino Rodríguez. Sur: Calle de tierra de 10.00 Mts. hacia otras fincas. Este: Calle de tierra de 10.00 Mts.
hacia otras fincas. Oeste: Terreno nacional ocupado por Pedro Herrera. linderos: Globo B . Norte: Terreno nacional
ocupado por Enrique Ortega Greco. Sur: Terreno nacional ocupado por Mario Medina Medina, Roberto Aladino Medina
Medina. Este: Quebrada La Cruz, terreno nacional ocupado por Roberto Aladino Medina Medina y Enrique Ortega
Greco. Oeste: Camino de 10.00 Mts. a Manglarito y a otras fincas y quebrada La Cruz. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Sorá, copia
del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como
lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Capira a los 3 días del mes de septiembre de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-386233.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 249-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) EVARISTO
MARTINEZ ARIAS , con cédula de identidad personal No. 8-214-974 y EUGENIA BELLIDO MARTINEZ, con cédula
de identidad personal No. 8-142-947, vecino (a) de El Líbano, corregimiento El Líbano del distrito de Chame, provincia
de Panamá, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-420-2010 del
6 de julio de 2010, según plano aprobado No. 804-06-23368, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 824.42 M2 propiedad del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Lomas de Las Peñas, corregimiento El Líbano, distrito de
Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por
Eugenio Martínez. Sur: Servidumbre de 8.00 Mts. a carretera Líbano C.I.A. a otros lotes. Este: Terreno nacional ocupado
por Sandra Tuñón. Oeste: Servidumbre de 8.00 Mts. a carretera Líbano C.I.A. a otros lotes. Para los efectos legales se fija
el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de El
Líbano, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 20 días del mes de septiembre de 2012. (fdo.) SR. JORGE
RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. YETZABEL HIDALGO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-386184.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, REGIÓN No. 2, VERAGUAS.
EDICTO No. 220-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor (a) 
ANGEL TORIBIO CONCEPCION Y OTRA,  vecino (a) de El Algarrobo No. 2, corregimiento Monjaras, distrito de
Calobre, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-106-1045, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 9-341, plano aprobado No. 902-11-14582, adjudicación de un título oneroso, de una
parcela de tierras baldías Nacionales adjudicable, con una superficie de 6 Has + 8088.46 m2, ubicadas en El Algarrobo
No. 2, corregimiento Monjaras, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Jhon Moreland. Sur: Camino de 10.00 m de ancho a río San Juan. Este: Julia Segura y río San Juan. Oeste: Camino
de 10.00 m de ancho de El Algarrobo No. 2 a Monjaras. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este
Despacho y en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se entregará al interesado para que las haga publicar
en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá
una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 28 días del mes de
septiembre de 2012. (fdo.) LICDO. SEBASTIAN A. CASTILLERO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA.
CRISTHIAN PINEDA. Secretaria. L. 201-383970.
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______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, REGIÓN No. 2, VERAGUAS.
EDICTO No. 221-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor (a) 
ANGEL TORIBIO CONCEPCION Y OTRA,  vecino (a) de El Algarrobo No. 2, corregimiento Monjaras, distrito de
Calobre, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-106-1045, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 9-342, plano aprobado No. 902-11-14768, adjudicación de un título oneroso, de una
parcela de tierras baldías Nacionales adjudicable, con una superficie de 19 Has + 7,143.03 m2, ubicadas en Monjaras,
corregimiento Monjaras, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Joaquín Ortega. Sur: Camino de 15.00 m de ancho, Bladimir Ortega, quebrada de piedra. Este: Bladimir Ortega.
Oeste: Quebrada de piedra, Benito Cisneros y camino de 15.00 m de ancho. Para los efectos legales se fija este Edicto en
lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se entregará al interesado para
que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Santiago, a los 28 días del mes de septiembre de 2012. (fdo.) LICDO. SEBASTIAN A. CASTILLERO C. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) SRA. CRISTHIAN PINEDA. Secretaria. L. 201-383971.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 225-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor (a) ELIESER ALEXANDER TORRES GARCIA,  vecino (a) de Las Minas,
corregimiento Las Guías, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 2-714-633, ha solicitado a
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-162, plano aprobado No. 902-10-14638, la
adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicables, con una superficie de 0 Has. +
6,939.18 m2, ubicada en Las Minas, corregimiento de Las Guías, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida
dentro de los siguientes linderos: Norte: Basilio Torres Segura. Sur: Camino de 15.00 m de ancho a Las Guías y a
Pereque. Este: Basilio Torres Segura. Oeste: Edwin Magin Pinzón. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Santiago, a los 25 días del mes de septiembre de 2012. (fdo.) LICDO. SEBASTIAN A. CASTILLERO C. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) SRA. CRISTHIAN L. PINEDA P. Secretaria. L. 201-384196.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, REGIÓN No. 2, VERAGUAS.
EDICTO No. 236-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor (a) 
BERTILDA AGUILAR TEJADA Y OTROS,  vecino (a) de Los González, corregimiento Cabecera, distrito de Calobre,
provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-106-584, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 9-041, plano aprobado No. 902-01-14740, adjudicación de un título oneroso, de una parcela de
tierras baldías Nacionales adjudicable, con una superficie de 13 Has + 7135.97 m2, ubicadas en Los González,
corregimiento Cabecera, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte:
Río Las Guías. Sur: Porfirio Aguilar Tejada, camino de 15.00 M de ancho a El Horcón y a otros lotes. Este: Bertilda
Aguilar Tejada y otros. Oeste: Juan De Dios Rodríguez Acosta, Lucila Guevara Toribio y otros. Para los efectos legales se
fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se entregará al
interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Santiago, a los 21 días del mes de septiembre de 2012. (fdo.) LICDO. SEBASTIAN A. CASTILLERO C. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) SRA. CRISTHIAN PINEDA. Secretaria. L. 201-385634.
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